En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día dieciséis de Noviembre del año dos mil nueve. Ante Mi,____________________________  Notario de este domicilio, comparece la  señora MARIA DOLORES PACHECO, quien es de sesenta y nueve años de edad, Ama de casa, de este domicilio, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero uno cuatro ocho ocho cero ocho nueve- cuatro, y ME DICE:  Que obra en su poder el Testimonio de Escritura Pública de Testamento otorgado por doña MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, otorgado a las once horas y treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los oficios de la notario Yolanda Luz Figueroa Vargas y en el que aparece que dicha persona en ese acto la instituyó como su única y universal  heredera de todos los bienes; me manifestó que doña María Elena Avendaño viuda de González, falleció en esta ciudad a  las diecisiete horas y veinte minutos del día treinta de octubre del presente año. Que en virtud del derecho que le asiste de acuerdo con el testamento mencionado, viene ante mí a promover Diligencias de Aceptación  de Herencia Testamentaria  de acuerdo al Articulo dieciocho  y siguientes de  la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, de los bienes que a su defunción dejara doña María Elena Avendaño viuda de González, y a aceptar expresamente y con Beneficio de Inventario la Sucesión Testamentaria. Para comprobar el derecho que le  asiste para su petición, me presenta para que se agreguen los siguientes documentos: a) Certificación  de la Partida de Nacimiento  de la  señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE  GONZALEZ, extendida  por  la  Alcaldía   Municipal  de  Jucuapa,  Departamento  de Usulután  el  día  cuatro  de Noviembre  del  año dos mil nueve, por el Jefe del Registro del Estado Familiar señora MARIA HAYDEE PERDOMO DE LEIVA; b) Certificación de la Partida de Defunción de la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, extendida en la alcaldía Municipal de San Salvador el día diez de Noviembre del año dos mil nueve, por el Sub Jefe del Registro del Estado Familiar Interino Licenciado JUAN JOSÈ ARMANDO AZUCENA CATAN. c) Certificación de la Partida de Nacimiento  de la señora MARIA DOLORES PACHECO, extendida por la Alcaldía   Municipal  de  Jucuapa,  Departamento  de Usulután  el  día  cuatro  de Noviembre  del  año dos mil nueve, por el Jefe del Registro del Estado Familiar señora MARIA HAYDEE PERDOMO DE LEIVA. d) Testimonio de Escritura Pública de Testamento: otorgado por doña María Elena Avendaño viuda de González a las  once horas y treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los oficios de la notaria YOLANDA LUZ FIGUEROA VARGAS, en la que consta que instituye como su Única Heredera Universal con beneficio de inventario, de todos sus bienes, derechos, acciones y obligaciones a la señora María Dolores Pacheco.   Así se expreso la compareciente  señora  MARIA DOLORES PACHECO a quien le explique los efectos legales de la presente acta notarial  que consta de una hoja útil y leída que le hube íntegramente y en solo acto interrumpido, ratifica su contenido y manifiesta su conformidad y firmamos. DOY FE.-
En mi oficina notarial, en la ciudad de San Salvador a las catorce horas y treinta minutos del día dieciséis de Noviembre del año dos mil nueve.

Admítase la anterior solicitud, juntamente con los documentos presentados, tíenese por parte en las presentes diligencias a la señora MARIA DOLORES PACHECO.
Líbrese el oficio respectivo al Secretario de la Honorable Corte Suprema de Justicia, a efecto de darle cumplimiento a los artículos DIECINUEVE Y VEINTE de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias.

Sobre lo demás solicitado oportunamente se resolverá. 

San Salvador, 17de Noviembre del año 2009.

SEÑOR SECRETARIO DE LA HONORABLE
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:
En cumplimiento al articulo DIECINUEVE de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, SOLICITOLE, el Informe si se ha promovido Diligencias de Aceptación de Herencia o Declaratoria de Yacencia  de:

Nombre de la Causante: María Elena Avendaño Viuda de González
Su último Domicilio: ciudad de San Salvador.

Edad al Fallecimiento: 87 años de edad

Lugar y fecha de defunción: Ciudad de San Salvador, Veintisiete Calle Poniente Número Mil Trescientos Diez, San Salvador, falleció,  a las diecisiete horas y veinte minutos del día treinta de octubre del año dos mil nueve.
Clase de Sucesión: Testamentaria
Nacionalidad: Salvadoreña.

Originaria: de Jucuapa..

Profesión u Oficio: Ama de Casa.
Estado Civil: Viuda.

Nombre de la Madre: Leonor Salgado.
Nombre del Padre: Eduardo Avendaño
Nombre de la Aceptante: María Dolores Pacheco.

Parentesco: ninguno
Fecha de Inicio del Trámite: 16 de Noviembre del año 2009.

Dirección del Notario: Avenida Maracaibo y cincuenta y siete avenida norte, numero quinientos veintitrés, Colonia Miramonte, San Salvador.

Números Telefónicos: 2260-0332, 2261-2686 y 2261-2687

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales de los consiguientes.-

Dr. RODOLFO GARCIA MIRA.

ABOGADO Y NOTARIO
San Salvador, 17 de Noviembre del año 2009.

SEÑOR SECRETARIO DE LA HONORABLE

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:
En cumplimiento al articulo VEINTE de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias, atentamente Informo que se ha presentado, ante mis oficios notariales la señora MARIA DOLORES PACHECO pidiendo la declaratoria de Heredera Testamentaria en la sucesión de la causante, cuyos datos adelante diré:

Nombre de la Causante: María Elena Avendaño Viuda de González

Su último Domicilio: ciudad de San Salvador.

Edad al Fallecimiento: 87 años de edad

Lugar y fecha de defunción: Ciudad de San Salvador, Veintisiete Calle Poniente Número Mil  Trescientos Diez, San Salvador, falleció,  a las diecisiete horas y veinte minutos del día treinta de octubre del año dos mil nueve.
Clase de Sucesión: Testamentaria

Nacionalidad: Salvadoreña.

Originaria: de Jucuapa..

Profesión u Oficio: Ama de Casa.

Estado Civil: Viuda.

Nombre de la Madre: Leonor Salgado.

Nombre del Padre: Eduardo Avendaño

Nombre de la Aceptante: María Dolores Pacheco.

Parentesco: ninguno

Fecha de Inicio del Trámite: 16de Noviembre del año 2009.

Dirección del Notario: Avenida Maracaibo y cincuenta y siete avenida norte, numero quinientos veintitrés, Colonia Miramonte, San Salvador.

Números Telefónicos: 2260-0332, 2261-2686 y 2261-2687

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales de los consiguientes.-

Dr. RODOLFO GARCIA MIRA.

ABOGADO Y NOTARIO
San Salvador, 19 de Noviembre del año 2009.

SEÑOR SECRETARIO DE LA HONORABLE

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA:
RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, me refiero a las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria que ante mis oficios ha promovido la señora María Dolores Pacheco de la herencia que a su defunción dejo la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, a usted respetuosamente EXPONGO:

Que debido a un error involuntario en mi solicitud del informe  que de acuerdo al articulo diecinueve y veinte de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias  solicite el día dieciocho de Noviembre del año dos mil nueve, omití manifestar los siguientes considerandos:

· Que la causante  señora María Elena Avendaño viuda de González,  falleció,  a las diecisiete horas y veinte minutos del día treinta de octubre del año dos mil nueve.
Por lo antes expuesto a usted con todo respeto pido se tenga por subsanada la observación y se continué el trámite respectivo de ley.

En mi oficina Notarial: San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de noviembre del año dos mil nueve.- Agréguese el informe de la Oficialia Mayor de la Corte Suprema de Justicia, en que consta, que no aparece que se hayan seguido Diligencias ante otro Tribunal o Notario, respecto de la Sucesión de la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ; y que en los libros índices de Testimonios de Testamentos Abiertos y Cerrados que lleva dicha Corte del año de mil novecientos treinta a la fecha, consta que la señora María Elena Avendaño viuda de González, otorgo testamento abierto en San Salvador, a las once horas treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los oficios de la notario Yolanda Luz Figueroa Vargas, en Escritura Pública Número Cuarenta y Uno del Libro de Protocolo Número Dos.-  Por cuanto tiénese por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, de parte de la señora María Dolores Pacheco, la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, fallecida el día treinta de octubre del año dos mil nueve, en esta ciudad, siendo su último domicilio, en su calidad de Heredera Testamentaria. CONFIERASE a la aceptante la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- PUBLIQUESE, los edictos que ordena la Ley, y extiéndase a la aceptante certificación de esta resolución.-
RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Avenida Mara caibo y Cincuenta y Siete Avenida  Norte  Número Quinientos Veintitrés, Colonia Miramonte, de esta ciudad, HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día veintisiete de noviembre del corriente año, se ha tenido  por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte de la señora María Dolores Pacheco, mayor de edad, de oficios del hogar, de este domicilio, en su calidad de Heredera, la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, quien fue de ochenta y siete años  de edad, Ama de casa, fallecida el día treinta de octubre del año dos mil nueve.- en la ciudad de San Salvador, siendo este su último domicilio, Y por lo tanto se le ha conferido la representación y administración interina de la sucesión. Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten en el término de quince días contados a partir del siguiente de la última publicación de este edicto, a la dirección antes mencionada. San Salvador a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil nueve.-
Rodolfo García Mira

       Notario
Primera resolución donde se declara Heredera Interina (es la que se le entrego a la heredera testamentaria para cualquier trámite que ella pueda realizar
EL INFRANSCRITO NOTARIO CARTIFICA: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria promovidas por la señora María Dolores Pacheco, que a su defunción dejaré doña MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, aparece la resolución que literalmente DICE: En mi oficina Notarial: San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de noviembre del año dos mil nueve.- Agréguese el informe de la Oficialia Mayor de la Corte Suprema de Justicia, en que consta, que no aparece que se hayan seguido Diligencias ante otro Tribunal o Notario, respecto de la Sucesión de la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ; y que en los libros índices de Testimonios de Testamentos Abiertos y Cerrados que lleva dicha Corte del año de mil novecientos treinta a la fecha, consta que la señora María Elena Avendaño viuda de González, otorgo testamento abierto en San Salvador, a las once horas treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los oficios de la notario Yolanda Luz Figueroa Vargas, en Escritura Pública Número Cuarenta y Uno del Libro de Protocolo Número Dos.-  Por cuanto tiénese por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, de parte de la señora María Dolores Pacheco, la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, fallecida el día treinta de octubre del año dos mil nueve, en esta ciudad, siendo su último domicilio, en su calidad de Heredera Testamentaria. CONFIERASE a la aceptante la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.- PUBLIQUESE, los edictos que ordena la Ley, y extiéndase a la aceptante certificación de esta resolución.-“””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””R.Garcia Mira””””””””””””””””RUBRICADAS”””””””””””””””””””””Es conforme a su original con la cual se confrontó y para los efectos legales, se entiende la presente en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mi nueve.-
En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día trece de enero del año dos mil diez. Ante Mí y Por Mí, RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Colonia Miramonte, Avenida Maracaibo y Cincuenta y siete  Avenida Norte, Número Quinientos Veintitrés, San Salvador, OTORGO: Las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria de la causante señora  María Elena Avendaño viuda de González, quien falleció en esta ciudad el día treinta de octubre del año dos mil nueve; promovidas desde su inicio por la señora María Dolores Pacheco, mayor de edad, ama de casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero uno cuatro ocho ocho cero ocho nueve- cuatro y con Número de Identificación Tributaria uno uno cero nueve-dos cuatro uno cero cuatro cero-cero cero uno-siete. Y CONSIDERANDO :I) –Que la señora María Dolores Pacheco me solicito en base al articulo dieciocho y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias que se iniciara la presente Aceptación de Herencia Testamentaria, se admitió la solicitud, se agregaron los documentos presentados, se libró oficio a la Honorable Corte Suprema de Justicia a efecto de darle cumplimiento a los artículos diecinueve y veinte de la Ley antes mencionada; habiendo informado la Secretaria General de la misma que revisado los Libros Índices de Testamentos Abiertos y Cerrados aparece que la señora María Elena Avendaño viuda de González otorgo Testamento Abierto en San Salvador a las once horas y treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los Oficios de la Notario Yolanda Luz Figueroa Vargas, en Escritura Pública Número Cuarenta y Uno del Libro de Protocolo Número Dos ; II)  El día veintisiete de noviembre del año dos mil nueve, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte de la señora María Dolores Pacheco la Herencia Testamentaria de doña María Elena Avendaño viuda de González, habiéndosele conferido la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente; se ordeno la publicación de los edictos que ordena la Ley en los Diarios “El Mundo” y “Mas” por tres veces consecutivas, siendo la tercera publicación en ambos, el día nueve de Diciembre del año dos mil Nueve y en el Diario Oficial el día catorce de Diciembre del año dos mil nueve, habiendo transcurrido a la fecha mas de quince días desde la tercera y última publicación  de los referidos edictos; III) Con la prueba instrumental rendida se ha justificado el derecho que le asiste a la aceptante, por lo que con base en los artículos cuatro, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción  Voluntaria y Otras Diligencias, DECLARO: Que se tenga a la señora María Dolores Pacheco Heredera Testamentaria de la señora María Elena Avendaño viuda de González, confiriéndosele la administración y representación definitiva de la Sucesión. Protocolícese la presente resolución y extiéndase el respectivo Testimonio de la misma, previa comprobación de haberse pagado el aviso de Ley en el Diario Oficial y en uno de circulación Nacional. Así me expreso y leo lo escrito íntegramente, en un solo acto; la presente Acta que consta de un folio útil, y firmo. DOY FE.-
RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Avenida Maracaibo y Cincuenta y Siete Avenida Norte Número Quinientos Veintitrés, Colonia Miramonte, de esta ciudad, HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario de las diez horas del día trece de enero del año dos mil diez, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de parte de la señora María Dolores Pacheco, mayor de edad, ama de casa, y de este domicilio, la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora María Elena Avendaño viuda de González, quien fue de ochenta y siete años  de edad, Ama de casa, fallecida el día treinta de octubre del año dos mil nueve.- en la ciudad de San Salvador, siendo este su último domicilio, Y por lo tanto se le ha conferido la representación y administración definitiva de la sucesión.- San Salvador, a los catorce días del mes enero del año dos mil diez.-
Rodolfo García Mira

Notario

Agréguese los recibos de pago del Diario Oficial y el Diario El Mundo en que consta que se ha cancelado la publicación de los avisos correspondientes y expídase el testimonio a las señora MARIA DOLORES PACHECO.- San Salvador a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil diez.-
NÚMERO DIEZ.- En la ciudad de San Salvador, a las diez horas y veinticinco minutos del día veinticinco de enero del año dos mil diez, RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, protocolizo la resolución final de las Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria de la sucesión de la señora María Elena Avendaño Viuda de González, promovidas por la señora MARIA DOLORES PACHECO, la cual literalmente dice: “En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día trece de enero del año dos mil diez. Ante Mí y Por Mí, RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Colonia Miramonte, Avenida Maracaibo y Cincuenta y siete  Avenida Norte, Número Quinientos Veintitrés, San Salvador, OTORGO: Las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria de la causante señora  María Elena Avendaño viuda de González, quien falleció en esta ciudad el día treinta de octubre del año dos mil nueve; promovidas desde su inicio por la señora María Dolores Pacheco, mayor de edad, ama de casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad Número cero uno cuatro ocho ocho cero ocho nueve- cuatro y con Número de Identificación Tributaria uno uno cero nueve-dos cuatro uno cero cuatro cero-cero cero uno-siete. Y CONSIDERANDO :I) –Que la señora María Dolores Pacheco me solicito en base al articulo dieciocho y siguientes de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias que se iniciara la presente Aceptación de Herencia Testamentaria, se admitió la solicitud, se agregaron los documentos presentados, se libró oficio a la Honorable Corte Suprema de Justicia a efecto de darle cumplimiento a los artículos diecinueve y veinte de la Ley antes mencionada; habiendo informado la Secretaria General de la misma que revisado los Libros Índices de Testamentos Abiertos y Cerrados aparece que la señora María Elena Avendaño viuda de González otorgo Testamento Abierto en San Salvador a las once horas y treinta minutos del día veinte de abril del año dos mil cinco, ante los Oficios de la Notario Yolanda Luz Figueroa Vargas, en Escritura Pública Número Cuarenta y Uno del Libro de Protocolo Número Dos ; II)  El día veintisiete de noviembre del año dos mil nueve, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte de la señora María Dolores Pacheco la Herencia Testamentaria de doña María Elena Avendaño viuda de González, habiéndosele conferido la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente; se ordeno la publicación de los edictos que ordena la Ley en los Diarios “El Mundo” y “Mas” por tres veces consecutivas, siendo la tercera publicación en ambos, el día nueve de Diciembre del año dos mil Nueve y en el Diario Oficial el día catorce de Diciembre del año dos mil nueve, habiendo transcurrido a la fecha mas de quince días desde la tercera y última publicación  de los referidos edictos; III) Con la prueba instrumental rendida se ha justificado el derecho que le asiste a la aceptante, por lo que con base en los artículos cuatro, dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción  Voluntaria y Otras Diligencias, DECLARO: Que se tenga a la señora María Dolores Pacheco Heredera Testamentaria de la señora María Elena Avendaño viuda de González, confiriéndosele la administración y representación definitiva de la Sucesión. Protocolícese la presente resolución y extiéndase el respectivo Testimonio de la misma, previa comprobación de haberse pagado el aviso de Ley en el Diario Oficial y en uno de circulación Nacional. Así me expreso y leo lo escrito íntegramente, en un solo acto; la presente Acta que consta de un folio útil, y firmo. DOY FE.- “””””””R. GARCIA MIRA”””””””””””””””hay un sello de forma circular que se lee RODOLFO GARCIA MIRA, NOTARIO, República de El Salvador. El expediente de las diligencias mencionadas será agregado como anexo al presente Libro de Protocolo, y yo el notario hago constar la conformidad de la trascripción con su original. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo.-DOY FE.-
Presente la señora MARIA DOLORES PACHECO, se da por recibida del testimonio de Protocolización de Declaratoria de  Heredera, San Salvador,  a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil diez.- 
ESTE LA CORTE DECIA QUE NO ERA COPIA INTEGRA DE LO ANTERIOR SI NO QUE DECIA QUE  TENIA QUE SOLO MANIFESTAR LO QUE DIJO EL NOTARIO DE LA RESOLUCIÒN DEFINITIVA(COMO LA DE LA NIÑA ELENA VIUDA DE GONZALEZ, NO COMO LO DE LA NIÑA XENIA, QUE FUE DE DONDE SAQUE ESTE FORMATO.- 

RODOLFO GARCIA MIRA, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en Avenida Maracaibo y Cincuenta y Siete Avenida Norte Número Quinientos Veintitrés, Colonia Miramonte,  San Salvador.

Avisa para los efectos de ley, que ante sus oficios se a dictado la resolución final de las Diligencias de Aceptación de Herencia de la causante MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, que literalmente DICE: En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dìa trece de enero del año dos mil diez. Ante mì y por Mì, RODOLFO GARCIA MIRA, Notario de este domicilio, manifiesto: en las diligencias de aceptación de herencia testamentaria, dejada por la causante, señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, iniciada ante mis oficios Notariales, RESUELVO: Habiendo transcurrido mas de quince días de la última publicación de los carteles a que se refiere estas diligencias, sin que se haya presentado ninguna oposición, DECLARESE A MARIA DOLORES PACHECO  Heredera Definitiva en su carácter de heredera testamentaria, con beneficio de inventario, de los bienes que a su defunción dejara MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día treinta uno de octubre del año dos mil nueve; en consecuencia, se le confiere la Administración y representación definitiva de la sucesión mencionada. 

Agregase los ejemplares del diario EL MUNDO, diario MÀS y el diario OFICIAL, en las que aparecen la tercera publicación a la que se refieren las mismas. Protocolícese la presente resolución y extiéndase  a la heredera definitiva declarada, testimonio de la misma para los efectos de Ley consiguientes, previo los requisitos de ley. 

San Salvador a los catorce días del mes de enero del año dos mil diez
Rodolfo García Mira

Notario
En mi oficina Notarial: San Salvador, a las diez horas del día trece de enero del año dos mil diez. En las diligencias de Aceptación de Herencia Testamentaria, dejada por la causante señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, iniciada ante mis oficios Notariales, RESUELVO: Habiendo transcurrido mas de quince días de la última publicación de los carteles a que se refieren estas diligencias sin que se haya presentado ninguna oposición, DECLARESE a MARIA DOLORES PACHECO Heredera Definitiva en su carácter de Heredera Testamentaria  con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejará la señora MARIA ELENA AVENDAÑO VIUDA DE GONZALEZ, ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día treinta y uno de octubre del año dos mil nueve; en consecuencia se le confiere la administración y representación definitiva de la sucesión mencionada.- Agregase los ejemplares de los edictos correspondientes diario EL MUNDO, diario MÀS y el diario OFICIAL, en las que aparecen la tercera publicación. Protocolícese la presente resolución y extiéndase  a la heredera definitiva declarada, testimonio de la misma para los efectos de Ley consiguientes, previo los requisitos de ley.- DOY FE.-
